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2. Consulta del PRI. El veintidós de julio la representante del PRI ante el 

Consejo General del INE consultó a esa autoridad: a) si era posible que el 

Consejo Político modificara sus documentos básicos al actualizarse 

condiciones extraordinarias para ello, entre éstas, la pandemia generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y b) si las sesiones del Consejo 

Político podían realizarse tanto vía remota como presencial. 

3. Respuesta del INE. El treinta de julio, en sesión extraordinaria el 

Consejo General del INE aprobó el acuerdo3 con el cual dio respuesta al 

PRI en el sentido de que:  

a) El Consejo Político podía de manera excepcional reformar sus 

Estatutos y Programa de Acción, salvo ciertas disposiciones, y  

b) Todos los órganos de dirección de los partidos políticos nacionales, en 

caso de que así lo autorizara la dirigencia, podían celebrar sesiones a 

distancia o virtuales y presenciales durante la emergencia sanitaria.  

Además, requirió a todos los partidos a que modificaran a la brevedad sus 

documentos básicos para dar cumplimiento a las reformas legales en 

materia de violencia política en razón de género.  

4. Reformas estatutarias. El treinta y uno de julio, la Mesa Directiva del 

Consejo Político convocó a sesión del Pleno de ese órgano en la 

modalidad a distancia, y el tres de agosto aprobó modificaciones a 

cuarenta artículos de los Estatutos del PRI4.  

5. Juicios ciudadanos. El diez de agosto, los actores presentaron ante el 

Consejo Político del PRI, respectivamente, demandas contra la sesión y 

las reformas aprobadas por ese órgano. 

                                                      
3 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a las 
consultas formuladas por Redes Sociales Progresistas, A.C., y el Partido Revolucionario 
Institucional, en relación con la modificación de documentos básicos de partidos políticos 
nacionales”. INE/CG186/2020 
4 “Acuerdo por el que se aprueban reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones 
estatutarias para fortalecer procedimientos internos democráticos con miras a los procesos 
electorales constitucionales 2020-2021, así como para dar cumplimiento al acuerdo 
INE/CG186/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se mandató a los 
partidos políticos para que realicen a la brevedad las modificaciones a sus documentos básicos y 
con ello, den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el decreto publicado en la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte”.   
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Son improcedentes los juicios ciudadanos porque las reformas 

estatutarias aún no son un acto definitivo, toda vez que está pendiente su 

revisión y, en su caso, aprobación del Consejo General del INE. 

Sin embargo, a fin de no dejar inauditos a los promoventes se reencauzan 

al INE los escritos de los actores, para que los analice en conjunto con el 

procedimiento administrativo que sustancia o deberá sustanciar sobre la 

validez constitucional y legal de las modificaciones normativas.   

2. Justificación 

a. Base normativa 

i. Sobre la improcedencia 

El artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución7, y el artículo 

10, apartado 1, inciso d), de la Ley de Medios8, establecen el principio de 

definitividad, es decir, que previo a presentar cualquier medio de 

impugnación deben agotarse las instancias previas. 

Asimismo, el artículo 80, numeral 2, de la Ley de Medios9 dispone que 

solamente es procedente el juicio ciudadano que haya agotado todas las 

                                                      
7 Artículo 99. (…) 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 
de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes 
de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 
(…) 
8 Artículo 10.  
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes casos: 
(…) 
d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o 
locales, o por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los 
actos o resoluciones electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se 
pudieran haber modificado, revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o 
resoluciones del partido político violen derechos político-electorales o los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos 
órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso; 
(…) 
9 Artículo 80. 
1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 
(…) 
2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y 
realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-electoral 
presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal 
efecto. (…) 
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los documentos básicos de los partidos, ya que el legislador ordinario 

reservó tal facultad a la autoridad electoral nacional.  

Entonces, los medios de impugnación que se presenten contra 

modificaciones normativas partidistas que no hayan sido validadas por el 

INE, son improcedentes al carecer de definitividad.  

Sin embargo, a fin de no dejar inauditos a las y los militantes que 

promuevan impugnaciones, es criterio de esta Sala Superior que deben 

remitirse dichas demandas al INE para que éste cuente con todos los 

elementos para resolver sobre la procedencia de las reformas a los 

documentos básicos de los partidos. 

b. Caso concreto 

Los actores controvierten tanto la sesión virtual del Consejo Político del 

PRI que aprobó reformas a diversos artículos de sus Estatutos, así como 

el contenido de estas reformas al considerar que se vieron vulnerados 

garantías constitucionales y legales.  

Señalan que es procedente el salto de la instancia porque las reformas 

afectan sus derechos como militantes y por la proximidad del inicio del 

proceso electoral 2020-2021.  

 

 

c. Decisión 

i. Improcedencia 

Como se mencionó, los juicios son improcedentes por falta de 

definitividad, toda vez que las reformas aprobadas el tres de agosto por el 

Consejo Político del PRI aún deben ser analizadas por el INE, es decir, 

no son definitivas ni firmes.  
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para analizar la constitucionalidad y legalidad de las reformas aprobadas 

por el PRI, previsto en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley de 

Partidos.  

De esa forma, se facilita que la autoridad administrativa cuente con todos 

los elementos necesarios para resolver sobre la legalidad de las reformas, 

para que, en plenitud de atribuciones, determine lo conducente. 

Sin que tenga razón el Consejo Político del PRI, en cuanto a que debe ser 

la Comisión Nacional de Justicia Partidaria la que resuelva las demandas 

de los militantes, pues tal órgano de justicia carece de competencia para 

pronunciarse sobre las reformas estatutarias al ser una facultad exclusiva 

del INE. 

Similar criterio adoptó esta Sala Superior en los expedientes: SUP-JE-

121/2015, SUP-JDC-4325/2015, SUP-JDC-1914/2016, SUP-AG-113/2017, 

SUP-JE-54/2018, SUP-JDC-452/2018, SUP-JDC-453/2018, SUP-JDC-

454/2018, SUP-JDC-460/2018, SUP-JDC-462/2018, SUP-JDC-570/2018, 

SUP-JDC-572/2018, SUP-JDC-573/2018, SUP-JDC-574/2018, SUP-JDC-

575/2018, SUP-JDC-594/2018, SUP-JDC-143/2019 y SUP-AG-7/2020. 

3. Efectos  

a. Se reencauzan las demandas al INE para que resuelva lo procedente 

en plenitud de atribuciones, en el procedimiento administrativo referente a 

la constitucionalidad y legalidad de lo acordado y celebrado por el Consejo 

Político del PRI.   

b. Si al momento de que se notifique el presente acuerdo, el PRI no ha 

remitido al Consejo General del INE la información sobre las 

modificaciones estatutarias, éste deberá requerir las constancias 

atinentes a ese partido político para llevar a cabo el procedimiento 

previsto en la Ley de Partidos y demás normatividad aplicable.14 

Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

                                                      
14 Similar criterio se adoptó en el expediente SUP-AG-7/2020. 
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